
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Jose Luis Velásquez Urrego

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1013653270

CORREO ELECTRONICO: oyt.jlvelasquezu@gmail.com CELULAR: 3124647743

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO: QUIRURGICO ORTOPEDIA BOSA SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%
Centro de 

costo
%

Centro de 
costo

%
Centro de 

costo
%

B035C11 20 BO35A25 40 BO35B04 20 B035I02 20

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCOLOMBIA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 42851011751 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 4747 VIGENCIA 2025

NÚMERO DE CDP 248 FECHA
2026-01-09 
00:00:00.000

NÚMERO DE CRP 744 FECHA
2026-01-09 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO ESPECIALISTA- ORTOPEDISTA

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-01-01 2026-01-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $14,421,280

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $92,296,192

VALOR EJECUTADO $89,952,734

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $14,421,280

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $2,343,458

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 97%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

83089395 $5,768,512 $721,064 $922,962 3 $140,521 $1,784,547

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Enero de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

GUSTAVO ANTONIO SALAS GARZÓN 
80423600 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

1. Atender la programación por Consulta Externa de Ortopedia y Traumatología en la 
Sede que tenga asignada (Trinidad Galan - Tintal - Bomberos-Bosa)

Se realiza en su totalidad la consulta 
externa programada en la sede 
correspondiente de este mes

Por planilla de turnos se cumple y Agenda

2. Atender y Manejar integralmente los procedimientos quirúrgicos y traumas en 
general incluyendo Consulta Externa, Urgencias, Hospitalización Cirugía programada y 
de Urgencias a pacientes con lesiones musculo-esqueleticas.

Se atiende por consulta externa y se da 
manejo integral a los procedimientos 
quirurgicos de cirugía programada, 
urgencias y traumas en general en la 
Especialidad de Ortopedia y 
Traumatología, según necesidades del 
servicio.

Evidencias Registradas en la Historia 
Clínica en la atención del paciente con 
lesiones muscoloesqueleticas atendidas en 
el mes y manejadas integralmente de 
acuerdo a su patología.

3. Brindar atención integral al paciente que ingresa por Urgencias con lesiones musculo-
esquelitas y definir conducta por la Especialidad de Ortopedia y Traumatología

Se atiende y se da manejo integral a los 
procedimientos quirurgicos de cirugía 
programada, urgencias y traumas en 
general en la Especialidad de Ortopedia y 
Traumatología, según necesidades del 
servicio.

Registros realizadas en la Historia Clínica, 
Evolución diaria, notas de procedimientos, 
descripciones QX,valoración a pacientes 
programados en conulta Externa y actas de 
Juntas Quirúrgicas; dando cumplimiento y 
cubrimiento total.

4. Realizar por el Médico tratante seguimiento al procedimiento o atención efectuada, 
hasta la evolución satisfactoria del paciente, junto con el equipo de trabajo.

La comunicación transparente, la paciencia 
y la comprensión son herramientas 
esenciales qe permiten identificar a tiempo 
cualquier signo de alarma para garantizar 
con responsabilidad que el paciente reciba 
la atención adecuada, antes y durante todo 
el proceso de recuperación.

Atención integral al paciente junto con el 
equipo de trabajo de acuerdo a las 
urgencias presentadas durante el turno y 
Turno Administrativo, Junta Quirúrgica, 
Revista Médica y Turnos de fin de semana 
y nocturnos.

5. El objeto de este contrato es realizar la prestación del Servicio de Ortopedia y 
Traumatología en Consulta Externa y realizar atención quirúrgica cuando se requiera de 
manera eficaz, efectiva y eficiente cumpliendo con los requisitos esenciales de calidad.

Se Brinda atención oportuna, eficiente y 
eficaz al paciente que ingresa a la Unidad 
de servicios de salud Occidente de 
Kennedy, con lesión musculoesqueletica 
quien es valorado por la Especialidad de 
Ortopedia y Traumatología, para decidir 
conducta.

Toda evidencia queda registrada en la 
Historia Clínica, Evolución diaria, notas de 
procedimientos, descripciones 
QX,valoración a pacientes que ingresas a 
la Institución por Ortopedia y 
Traumatología.

6. Disponer de la actitud de servicio de acuerdo a la misión, visión, principios valores 
institucionales para realizar la prestación del servicio.

Buena disposición y actitud de servicio de 
acuerdo a la misión, visión, principios 
valores institucionales para realizar la 
prestación del servicio.

Junto con el equipo de trabajo se presta un 
servicio efectivo y profesional, con 
empatia, comunicación y proactividad.

7. Respetar los derechos del paciente y cumplir el Código de Ética Médica y todas las 
disposiciones legales pertinentes.

Se cumple con el código de ética médica y 
todas las disposiciones legales pertinentes 
que como servidor en el área de la salud 
debo atender, respetando los derechos del 
paciente y necesidades presentadas en 
Ortopedía y Traumatología

Cumplimiento all código de ética médica y 
todas las disposiciones legales pertinentes

8. Participar en las actividades clínicas, Docentes, Investigativas y / o Administrativas 
en las cuales el Hospital Kennedy requiera de su intervención. Así como asistir en 
forma obligatoria a la Junta General del servicio los Miércoles.

Motivación hacia las actividades de 
investigación, planeación, organización y 
participación en programas científicos 
docentes, Administrativos y asistenciales 
en corregir las alteraciones del sistema 
músculo esquelético.

Conocimientos que se extiende al personal 
en formación, tanto en el campo asistencial 
como administrativo y se inculca la 
importancia del semillero de Investigación 
//, Cumplimiento al código de ética médica 
y todas las disposiciones legales 
pertinentes,

9. Llenar a cabalidad los formatos establecidos para los registros correspondientes en la 
Historia Clnica, reportes de estudios de acuerdo con las normas legales, los 
procedimientos de Auditoria y el manual de Historias Clínicas de la Institución, 
respaldando toda actuación con su firma y sello.

Se cumple con las normas establecidas 
para el correcto diligenciamiento de los 
registros en la Historia Clínica de acuerdo 
a formatos Institucionales.

Cumplimiento de Normas de acuerdo al 
requeimiento de la Subred, al código de 
ética médica y todas las disposiciones 
legales pertinentes.

10. Realizar interconsultas que le fueren solicitadas por los diferentes servicios de 
manera oportuna buscando solución pronta de la patología que aqueja al paciente.

Todas las interconsultas solicitadas por los 
diferentes servicios del Hospital las 
respondí de manera oportuna buscando la 
solución pronta de la patología que aqueja 
al paciente.

Quedan resueltas, para trámite a seguir

11. Ejecutar la Revista Médica diaria de Ortopedia y Traumatología en el área de 
Hospitalización.

Se pasa por las áreas descritas realizando 
la Revista Médica con el equipo de 
Ortopedia

La realización de la Revista Médica por los 
Servicios de Ortopedia a los paciente con 
lesiones musculoesqueleticas

12. Anexar la constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
, Pensiones y el pago de riesgos Profesionales con el que se ejecutara el contrato 
mensulamente.

Obrar con lealtad y buena fe en el 
desarrollo y ejecución del presente 
Contrato

"Entregar planillas de pago al SGSSS y 
Factura eléctronica Del mes certificado "



GUSTAVO ANTONIO SALAS GARZÓN 
80423600 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



Jose Luis Velasquez Urrego
NIT 1.013.653.270-2

Carrera 2A 17A 34 sur
Tel: (601) 3124647743

Bogotá - Colombia
oyt.jlvelasquezu@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. FVE 21

Señores SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E

NIT 900.959.048-4 Teléfono (601) 4546800

Dirección CALLE 9 39 46 Ciudad Bogotá - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 18/01/2026, 20:54

Expedición 18/01/2026, 20:54

Vencimiento 18/01/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Honorarios mes de enero 2026 según contrato 4747-2025 1.00 14,421,280.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764089913683 aprobado en 20250303 prefijo FVE desde el número 1 al

50 Vigencia: 24 Meses
No responsable de IVA - Actividad Económica 8699  Otras actividades de atención de la salud humana Tarifa

CUFE: 56f275b635be8ce4fa5c04b019c6aae1ac6039b7b7a3474347646f5ab262701555886b2ded9bec5a3bed5b9c757baa98

Total items: 1

Valor en Letras:
Catorce millones cuatrocientos veintiun mil doscientos ochenta pesos m/cte

Forma de pago:
Contado

Medio de pago:
Desembolso Crédito plus (CCD+) - Transferencia $ 14,421,280.00

Observaciones:

Total Bruto 14,421,280.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 14,421,280.00

25/2/26, 21:52 Factura - iSiigo

about:blank 1/1



  Fecha

  Empresa

CC 1013653270

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

enero de 2026

enero de 2026

83649451

JOSE LUIS VELASQUEZ URREGO

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2026-02-10, 09:19:47 PM en horario extendido

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

I

53633076

  CEDULA CIUDADANIA

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 172.29.10.57

Enlace Operativo

$ 2.135.300

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 1.040.0001PORVENIRN800224808

$ 0EPS010 $ 812.5001EPS SURAN800088702

$ 014-11 $ 282.8001ARL SURAN890903790

SubTotales: $ 0$ 2.135.300

$ 2.135.300Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340
13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar
la veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



ARL

Medellin, 25 de febrero de 2026

LA DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO SEGUROS OBLIGATORIOS HACE CONSTAR:

Que JOSE LUIS VELASQUEZ URREGO con documento de identidad C1013653270, se encuentra afiliado(a) a la Administradora de Riesgos Laborales

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. como trabajador(a) de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E con NIT

N900959048.

A continuación, se relacionan las fechas de afiliación:

 

Información general de la afiliación
 

Fecha

inicio
Fecha fin Tipo cotizante

Centro de

trabajo
Código C.T

Clase de

riesgo

Tasa

cotización

Estado

cobertura

2025-07

-03

3000-12

-31

INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS SUPERIOR A UN MES
RIESGO III

0000000

003
3 2.436

EN 

COBERTURA
 

Página 1 de 1

· Medellín 604 4444578 

· Bogotá 601 4055911

· Cali 602 3808938

· Pereira 606 3138400 

  

· Manizales 606 8811280 

· Bucaramanga  607 6917938

· Cartagena 605 6424938 

· Barranquilla 605 3197938 

  

segurossura.com.co arlsura.com
Línea de conciliación ARL 3103157562
Líneas de atención 01 8000 511 414 ó 01 8000 941 414


